DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL

A LA ASAMBLEA NACIONAL  

¿SE MUDA LA BATALLA POLÍTICA?

UNA SEGUNDA LECTURA A LAS PRIMERAS PÁGINAS DE LOS DIARIOS DE CARACAS:

Ultimas Noticias, EL Universal, El Nacional y Diario VEA

Semana del miércoles 22 al martes 28 de junio 

El poder político, entendido como la posibilidad que tiene un sector  de imponer su voluntad a pesar de las resistencias y de los obstáculos que se le opongan,  es objeto de una ruda batalla en Venezuela que se libra en y desde diferentes frentes.  

La contienda política enfrenta organizaciones de combate y ejércitos políticos; sin embargo, el muy peculiar caso venezolano confronta fundamentalmente a gobierno y oposición y a ciertos grupos de presión (SUMATE, por ejemplo), con muy poca presencia de los partidos políticos y, curiosamente, bajo la batuta de un único Director de Orquesta, el presidente Chávez.  ¿Orquesta afinada o desafinada? ¿Músicos que “bailan al son que les toquen”?

Tradicionalmente, la teoría social política afirma que los ejércitos políticos acuden a diversos medios de acción para vencer en el espacio público-electoral, tales como  dinero, propaganda y número.  Sin embargo, en Venezuela,  el ejercicio del juego del poder, el escenario de batalla se desarrolla actualmente en el espacio mediático, transformado  ahora en la  arena pública donde convergen los contendores en la búsqueda del poder. En ocasión anterior expresábamos que “el rol de los medios parece entonces haber crecido paralelamente a los errores del sistema político, a la debilidad de la oposición política, al descrédito de las instituciones y de la justicia y a un clima político de deslegitimación y de pérdida de lealtades en correspondencia a una relación escindida de la ciudadanía con el poder”.  No queda duda que “presenciamos la espectacularización de la política” y por ende, la espectacularización de los mensajes de los líderes políticos en la procura de lograr beneficios electorales y posiciones de poder.  En esa oportunidad concluíamos, tal como lo afirma Manuel Castells, en un espacio público capturado por los medios, que parecían constituirse en la arena política por excelencia. 

Actualmente, los medios  podrían estar  cediendo o perdiendo parte de su espacio en la arena política ante otro ámbito que se posesiona y posiciona fuertemente: la Asamblea Nacional. ¿Espacio de construcción de leyes o ámbito de confrontación política?

La Asamblea Nacional, ahora con canal propio de televisión, se consolida como otro espacio donde  se libran fuertes batallas  por la aprobación o no de leyes importantes: Ley de Reforma Parcial del Código Penal, Ley de Educación, Ley de Tierras, la despenalización parcial del aborto, Ley del BCV, proyecto de reforma del Poder Judicial, Ley de Poder Público Municipal, el anteproyecto de ley del régimen de prestaciones de pensiones y otras asignaciones económicas.  

Leyes y reformas que (durante la semana del 15 al 21 de junio) han sido señaladas por El Universal Y El Nacional, en el caso del Código Penal,  como “proposiciones desde el oficialismo”, “piratería del MVR”, “reforma que busca venganza” e “intenta anular la disidencia”y “proyecto inconsistente que viola tratados internacionales”.  Aprobada, a pesar de los esfuerzos de los diputados opositores, “en un encendido debate la "aplanadora" oficialista dio el visto bueno al acta de la discordia, que expresa la aprobación en primera discusión la reforma de la Ley del BCV que da luz verde a la utilización de 5 mil millones de dólares de las reservas internacionales por parte del Ejecutivo”. 

En cuanto a la Ley de Educación, se informa ¿o se opina? sobre “La familia desplazada como agente educativo” ante un “Estado Docente responsable del Sistema Bolivariano de Educación”; proyecto de carácter unilateral y donde las “escuelas católicas podrían quedar sin subsidio” y “los padres deberán costear la educación de sus hijos”. “Control ideológico se ejecutará con la educación” y el adoctrinamiento se hará a través de “la imposición de un solo pensamiento del control político”. 

Leyes, reformas, delitos y penas ¿justicia o persecución política? ¿Sustituirá la Asamblea Nacional a los medios de comunicación social convertidos en arena política por excelencia?  Expresión de ello es la advertencia que hace la diputada Iris Varela (MVR) en ocasión de la aprobación de la reforma del Código Penal y la ley del BCV: “la oposición no podrá parar las reformas que nos de la gana en este país, porque para eso somos mayoría”…  “asi chille”, ante lo que “el oficialismo” denomina el constante saboteo de la bancada opositora.
Otra batalla que parece librarse, independientemente del espacio en el que tenga lugar y donde se vale todo, es el petróleo.  Lo que unos perciben como sabotaje, campaña de descrédito y desmoralización, otros denuncian como mala gestión, fracaso y corrupción. Es importante destacar que, durante esta semana, los programas sociales -misiones-  no son noticia para El Universal y El Nacional,  la noticia lo constituye el hecho que aparentemente los financia el dinero de CITGO. ¿Se  constituye el petróleo como  leit motiv de la ruda batalla por el poder?
Muy disminuida, por no decir venida a menos, expresión quizá muy clasista,   se encuentra la propia contienda electoral de Concejales y Juntas Municipales, que tendrá lugar el próximo  7 de agosto. Poco se sabe, poco se conoce, poco se publicita, poco se informa…Parece ser que lo único que interesa se refiere al CNE: sistema de automatización, fraude, desconfianza, abstención  ¿Qué me incita a votar? ¿Por quien voy a votar?

Y es en  este ámbito, el de la contienda electoral, donde  actúa SUMATE,  organización que ha emprendido la campaña "Impugna tu registro", paradójicamente  dirigida "a todos los ciudadanos que queremos vivir en democracia", según su Directora María Corina Machado, y  que El Universal registra, el martes 28 en su primera plana.  El interés de esta organización es  demostrar “las irregularidades que supuestamente afectarían al padrón de votantes y, en general, a todo el proceso que culminará el próximo 7 de agosto con la escogencia de los concejos municipales y juntas parroquiales”. La vocera de Súmate, cual “vengadora errante” expresa : "La democracia no se defiende sola, hay que actuar" y ella con  su organización parecen ser los elegidos  para tal hazaña: cual    “…valientes”…para “demostrar que el proceso está viciado y que el Registro Electoral no es confiable, pues el ente comicial ha violado la Lospp al negarse a publicar la información completa de los inscritos".Igualmente, la portavoz de Súmate manifestó su rechazo a los cuadernos electorales electrónicos que, a su juicio, "ponen en peligro el secreto del voto", y adelantó que” esta semana esperan reunirse con los dirigentes de los partidos políticos para presentarles su análisis del proceso”.  

Tendencias de la semana:

1. Se mantiene la misma tendencia observada desde hace cierto tiempo y que hemos denominado: Leyes reformas, delitos y penas.  ¿Instrumento de justicia o de persecución política?
La semana la inaugura El Nacional, cuyo principal titular destaca “reformas del Código Penal y de la Ley del BCV aprobaron en primera discusión”, para en Sumario acotar que el Foro Penal Venezolano, advierte en documento los peligros de la reforma: “Contradice los principios básicos del derecho, atenta contra la libertad del individuo, castiga la disidencia política, obstruye la justicia, favoreciendo exclusivamente los intereses de sus propulsores”.  Documento que concuerda perfectamente con la matriz de opinión que construyeron estos dos medios durante la semana pasada. En ese espacio se resalta bajo titular “Sin debate” la estrategia que supuestamente siguió el denominado “oficialismo”: se presentó sin un estudio de impacto económico y además, los “oficialistas levantaron la mano sin debate previo.”   El jueves 23, El Nacional, dedica nuevamente  su principal titular a la batalla político-legal en la AN: Iris Varela y Flor Ríos presentaron un nuevo artículo. “Proponen legalización parcial del aborto en reforma del Código Penal”, donde se deja claro que la interrupción del embarazo se permitirá sólo en casos de violación, incesto o malformaciones congénitas en el feto.

En la misma tónica, bajo el titulo “Cercenan derecho a huelga” La Confederación de Trabajadores de Venezuela rechazó el artículo 9 del proyecto, relacionado con el sabotaje en las empresas básicas y estratégicas del Estado, porque supuestamente cercena el derecho de huelga y, además, atenta contra la libertad de información, porque establece multas de 25.000 a 50.000 unidades tributarias y la posible revocatoria de la concesión del medio, “si el delito (sabotaje) se cometiere con la colaboración, propaganda o incitación mediática”.

Nuevamente es noticia principalísima para El Nacional, no así para El Universal, Ultimas Noticias y Vea, la reforma en relación al aborto.   “Casi todas las tendencias políticas respaldan la reforma legal. “Organizaciones de mujeres apoyan la legalización parcial del aborto.” En sumario informa que “26 agrupaciones, entre las que figuran grupos como Clase Media en Positivo, Mujeres Democráticas Unidas, Coalición Democrática y organizaciones universitarias y científicas, venían solicitando un instrumento legal que ponga fin a la cantidad de muertes por abortos practicados de manera clandestina”. Demanda de despenalización a la que se une la comisión de derechos sexuales y reproductivos de la Sociedad Venezolana de Ginecología y Obstetricia, “si el embarazo es producto de violación, de incesto o si el feto sufre de malformaciones.”  Es interesante destacar que tales informaciones no diferencian entre legalización y despenalización del aborto, utilizando de manera indiscriminada ambas acepciones sin aclarar sus diferencias. ¿Confusión inocente?  ¿Omisión intencional de las primeras planas?

Y cuando de la FAN se trata, El Universal (25/06) le dedica su principal titular: “Proyecto de Ley de la FAN crea Zonas de Defensa Integral”, figura con la que el gobierno “podrá emprender operaciones cívico-militares de apoyo a regiones con debilidades sociales, ambientales o económicas…incluyendo escenarios de guerra tradicional, asimétrica, sabotajes y desastres.” Los actos oficiales para conmemorar la Batalla de Carabobo y la celebración del Dia del Ejercito acaparan por igual  los titulares  de Vea y Ultimas Noticias, el primero estableciendo la vinculación histórica del pasado y el momento político presente, al resaltar la frase del Presidente Chávez “ Seremos Libres o Moriremos en el Camino”…”Carabobo es una batalla pendiente todavía por concluir”, el segundo focaliza el aumento salarial otorgado a la tropa, cadetes y oficialidad “ Buchones en la FAN”.

Nuevamente EL NACIONAL, en su edición del 27 de junio, registra en primera página dos noticias sobre la estrategia “legista” del gobierno.  La primera de ellas informa que “En la Ley de Poder Público Municipal centran esperanzas los candidatos chavistas”, para destacar en sumario que “Quienes aspiran a ser elegidos en los comicios de concejales y juntas parroquiales en San Pedro, Santa Rosalía, El Recreo y San Agustín, por el Movimiento Quinta República, confían en que la nueva legislación transferirá a las comunidades de cada parroquia la administración de recursos y descargará de obligaciones a las alcaldías. Creen que así podrán atender con mayor eficacia los asuntos que más preocupan a la población: indigencia, basura, delincuencia y buhonería descontrolada”.  La segunda noticia, bajo el título: Nueva seguridad social establece pensiones por 80% del último sueldo”, nos habla del anteproyecto de  ley del régimen  de prestaciones   de pensiones y otras asignaciones económicas, aprobado por la Asamblea Nacional en primera discusión y que deroga la Ley de Pensiones del Seguro Social y que aumenta el aporte de los patronos.

Tres informaciones registradas, una  por El Nacional y Ultimas Noticias y la otra por   El Universal, dan cuenta de la batalla político-legal que se ha trasladado a la Asamblea Nacional.  La oposición, en este caso, el ejército contendor riposta en los mismos términos a la ofensiva “oficial”, que es titular compartido por El Nacional y Ultimas Noticias:  “Impugnan reforma del Código Penal” y “Reforma del Código viola “la bicha”, respectivamente. Ello  en ocasión de la introducción de una demanda de nulidad contra 33 artículos que forman parte de la Ley de Reforma Parcial del Código Penal,  ante la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, por un grupo de juristas, miembros del Foro Penal Venezolano y del Observatorio de Prisiones.  Las razones,  se  “sobrepone el Estado por encima de todos los venezolanos”, vulnera los  derechos fundamentales como la libertad de expresión, la libertad privada, la libertad de comunicación y el derecho a recibir información veraz.   

El Universal también registra la batalla que tiene lugar en la AN y acota otros elementos más en contra la reforma parcial del Código Penal publicada en Gaceta Oficial el pasado 16 de marzo y reimpresa el 13 de abril siguiente: el Parlamento legisló sobre "la base de coyunturas políticas", es inconstitucional, “contradictorio, represivo, draconiano, retardatario y, sobre todas las cosas, político; por ende, se violan todas las garantías constitucionales que podamos ahora recordar". Dando así lugar al título de la noticia: "Con el Código Penal retrocedimos dos siglos" 
2. Otra importancia tendencia informativa que reflejan los medios esta semana se relaciona con el petróleo y su gestión.  El petróleo como foco de interés de los ejércitos en la contienda, ya sea para defender la gestión que ha realizado el gobierno, ya sea para atacar desde la oposición la misma administración.

El Nacional, inaugura la semana con un titular de primera plana que afirma”Interpelaciones no despejaron las dudas sobre Citgo”, en relación a que la Asamblea no pudo comprobar las “supuestas” irregularidades.   Este mismo diario da cuenta del informe de la consultora Ecoanalítica quien destaca que  “Bandes y Pdvsa aportaron Bs 4 billones al gasto social de un trimestre.” Y acota además, que las divisas que Petróleos de Venezuela traspasa directamente el Ejecutivo han constituido un presupuesto fiscal paralelo. Se informa que los egresos del Gobierno han registrado un crecimiento de 44% dado los desembolsos que realizan PDVSA y Bandes para las misiones y que ninguna de las dos instituciones han presentado las cifras oficiales del gasto social.  Gasto que en el primer trimestre del año alcanzó los 16 billones.

Este diario, el viernes 24, reseña que “Bonanza mejora el perfil de la deuda venezolana”, dado que el crudo alcanzó un precio record de $60, noticia que se convierte en el gran titular de Vea. Construcciones noticiosas  que reafirman en los venezolanos creencias mágico-religiosas en torno al oro negro y a la casi certeza de que “el niño Jesús es venezolano.”  Ese mismo día El Universal acude a las cifras de Ecoanalítica y, a partir de allí, construye su principal titular que afirma “Bs. 21 millones represados”, por lo que “el Ejecutivo está nadando en plata”. Mientras que Ultimas Noticias anuncia la nueva política de PDVSA, contra la contaminación, al titular “En agosto solo habrá sin plomo”, cambio que no alterará los precios al consumidor ni afectará  “motores sin catalizador”.

El tema del petróleo no abandona las primeras planas, esta vez para reflejar el comportamiento y el efecto sobre  el país.”Petróleo venezolano subió a $48,30 el barril”,  “Venezuela recibirá $35,5 millardos por importación petrolera y “Cesta venezolana se disparó a 3 dólares por barril”

El gran titular de Vea el domingo 26, hace referencia  a la reunión de los países del Caribe, a realizarse en Puerto La Cruz “Petrocaribe Va”. En  un secundario titular (EN)  informa que “Chávez amenaza con romper sociedad con petroquímicas”,  por cuanto no tolerará que envíen el producto al exterior sin atender primero la demanda nacional. En páginas internas la noticia se titula de manera diferente y ello llama a reflexión: “Chávez: “Corporación Petroquímica acelerará construcción del modelo socialista.” El presidente Chávez, formalizó la separación de Pequiven de Pdvsa y la transformó en la Corporación Petroquímica de Venezuela, adscrita al Ministerio de Energía y Petróleo, con el fin de reactivar la producción en este sector para suplir los requerimientos del mercado nacional y el suramericano. Señaló que la creación de la Corporación Petroquímica de Venezuela forma parte del nuevo plan estratégico que adelanta el Gobierno para acelerar la construcción del nuevo modelo productivo socialista como sistema económico del país. El plan incluye un programa de desarrollo endógeno petroquímico, en el que participarán cooperativas formadas a través de las misiones gubernamentales. Y éste, según apuntó Chávez, es el camino al socialismo.  Añadió que la ley petroquímica, cuya redacción se encuentra en manos de la Comisión de Energía y Minas de la Asamblea Nacional, tiene entre sus objetivos garantizar que la demanda interna sea atendida para luego emprender planes de ventas foráneas.

A raíz del programa dominical del Primer Mandatario, “Alo Presidente”, el interés en Citgo acapara las primeras páginas de los cuatro medios con diferentes versiones sobre la gestión de las ganancias.   Un principalísimo titular de El Universal (27/06) reseña que “Entre 2003 y 2004 la petrolera erogó 27% encima de lo presupuestado”. Se informa que  “una auditoría realizada al área del gobierno y Relaciones Públicas revela que Citgo hizo contribuciones sin control o seguimiento” y que se prestaron por este concepto $1.04 millones “en contribuciones no planificadas.” Frente a la imagen de despilfarro y arbitrariedad en el manejo de la industria petrolera que refracta El Universal,  Ultimas Noticias, “Chávez estreno Mercal parte II” y Vea, “Misión Mercal II contra la Pobreza”,   destacan la inversión social que se realiza gracias a esos  beneficios.  Noticias construidas de manera diferente a partir de una versión oficial que informa sobre contribuciones de Citgo, por un monto de 244 millardos, que según el presidente Chávez, se ejecutaron para beneficiar a 15 de millones de personas, además de la inauguración de  1000 casas de alimentación, que atenderá a 60% de la población. En esta misma línea de cuestionamiento de la gestión de los beneficios de Citgo, El Universal en su principal titular del martes  destaca: “Dividendos de Citgo se asignaron por vías poco regulares.  Aumenta la opacidad sobre manejo de aporte de PDVSA”, para resaltar en sumario que “el propio presidente Chávez señaló que “aquí no se mueve un centavo sin mi orden.” ¿Opacidad y manejo absoluto?
La semana en análisis cierra con una noticia  positiva en torno al petróleo, que reseña El Nacional: “Precio del crudo cerró a $60,54”.   A pesar de las denuncias sobre Citgo, dormiremos tranquilos los venezolanos…con sueños que alimentan nuestras fantasías de cultura petrolera.

        3. Seguridad Nacional y Ciudadana. Durante esta semana reaparece sobretodo en Vea y Ultimas Noticias la tendencia informativa sobre posibles amenazas desestabilizadoras planificadas desde el exterior, las acciones realizadas  por las Fuerzas Armadas en la defensa y protección de la soberanía nacional, como  la reestructuración de los organismos policiales y de inteligencia con el fin de garantizar “la tranquilidad, la seguridad y el orden” a la ciudadanía. Acontecimientos presentes y remotos de gran sensibilidad política aun por resolver, que han sido no solo titulares en las primeras páginas de los medios, sino también     motivo de investigación, por la Comisión De Control Interno de la Asamblea Nacional, y objeto de discusión y polémica  en la Reforma Parcial  del Código Penal, como asi lo reafirma la diputada Iris Varela “es oportuna Reforma del Código Penal para penalizar el terrorismo” 

La activación de una red terrorista y golpista   en Bogota por exiliados venezolanos comprometidos con el golpe del 11A y   organizada por agentes de Miami van a ser titulares, el miércoles  y el jueves, en Vea: “Terroristas  son reclutados en Bogota y Cúcuta” con la misión de “llevar a cabo atentados contra dirigentes políticos” y “Usurpador Carmona involucrado en nueva Tentativa Golpista”, pero esta vez con la participación de los paramilitares colombianos y grupos de sicarios, que “estarían concentrándose en Lara y Portuguesa”. Reapareciendo el tema conspirativo, mayormente en Vea, en víspera de las elecciones de Agosto. ¿Amenaza real o incentivar y movilizar la participación electoral ante un enemigo externo e interno? El sábado 25, ambos medios reseñan en llamado el atentado sufrido por el dirigente campesino Braulio Álvarez. El resguardo de las fronteras colombo venezolanas, Vea lo reseña en llamados de primera “Reactivado el T0-4 para custodia de la frontera en el Zulia”, para culminar el martes con el titular, en contraportada, “Colombia se arma hasta los dientes”, al adquirir 22 aviones de combate en Brasil y ser el tercer país, después de Israel y Egipto, que recibe ayuda militar de EEUU. Razón por la que no es motivo de preocupación para el país del Norte.

Los “excesos” cometidos por organismos policiales regionales y la complicidad de funcionarios de inteligencia  con el narcotráfico, ponen en evidencia “que algo huele a podrido” en los cuerpos de seguridad ciudadana y  del Estado, que llevan a tomar medidas de  reestructuración y disciplinarias. Medidas que van a ocupar las primeras páginas de ambos medios el dia jueves 23: “Zarandeada Policarabobo” es el titular de Ultimas Noticias, al reseñar en el sumario la separación de sus cargos de 7 altos oficiales, el despido de 35 funcionarios y la apertura de 100 expedientes. Mientras que Vea, en contraportada, prioriza “Destituidos Tres Directores de la DISIP” 

Para cerrar… Imposible obviar que los titulares y las tendencias nos hablan de “un enfrentamiento de intereses tras el que se libra una batalla, la de decidir qué y cómo se habla de los problemas políticos y de las personas en ellas implicados
.”

Es oportuno recordar que, desde ópticas diferentes, los medios de comunicación transmiten al público la prioridad de los temas, tal como lo han hecho Ultimas Noticias, EL Universal, El Nacional y Diario VEA.  De donde,  la pregunta obligante es “¿Tiene esta prioridad de temas influencia en los juicios y los comportamientos
?”, ¿incide sobre la decisión político electoral de los votantes?  
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